
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2019 00390 00 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que se efectuó la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que LA curadora ad-litem de la parte convocada 

contestó la demanda sin que propusiera excepciones de mérito. 

 
En firme ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 



Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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